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24240 ORDEN de 22 de ¡uHo de 1983 por la qU6 3'e r>ro
rraga ti la firma ..ToMillerta Fina Va'Vl1rra, So
ciedad Anónima_, el régimen de tráfico de perfec
ctonamiqnto activo para la importación de diver
sas materias prima. yo piezas siderúrgicas y la
exportación de conjunto dirección c~mallera para
automóViles.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa .Tornillerfa Fina Navarra.
Sociedad Anónima-, soliCitando prórroga del régimen de trAfico
de perf~ccionamiento activo para la importación de diversas
materias primas y piezas siderúrgicas y la exportación de con
junto. dJrecclón cremallera para automóviles, autorizado por Or·
denes m1nisteriales de 20 de marzo de 1982 {.Boletin úficial
del Estsdo.. -del 21' y posterior modificación en Orden minis
terial de 23 de marzo de 1983 (",Boletin Oficial del Estado..
de 2 de mayo),

Este Ministerio, de acuerdo a lo· informado y propuesto oor la
Dirección Genera~ de Exportación, ha re~uelto:

Pritnero.-Prorrogar por un ail.o, a partir de 27 de 9.gosto
de 1983, el régimen de tráfico de perfeccionamiento actjvo !1 la
firma ",Tornilleria Fina Navarra. S. A.... con domicilio en apar
tado 256, poti¡:rono Landaben, calle D. Pamplona. y nume-r:o
de identificación fiscal A-31003452.

Segundo -Dero~ar en el artículo segundo (mercancías a im
portar). las mercancías números 5 al 13 ambos inclusive. Te
sei\ados en el apartado b) ",Piezas..

Tercero -El interesado queda obligado a declarar en la do
cument!1ción aduaner!1 de exportación y en la correspondip.nte
hoja de detalle. por cada produc~ exportado las composiciones
de las materias primas empleadas, determinantes del ben~ficio

fiscal, asi como calidades. tipos (acabados, colores. especiflcü_
clones particulares. formas de presentación). dimensiones y de
más caracteristicas que las identifiquen. y distingan de otras
similares v que en cualquier ~o. deberán coincidir respectiva·
mente con las mercancías previamente importadas o qua en
su compensación se Importen posteriormente. a fin de Clue la
Aduana, habida cuenta de -tal deciaración y de las comoroba
ciones que estime conveniente realizar. entre ellas la extra"ción
de muestras para su revisión o análisis Dar el Laboratorio Ceno
tral de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hoia de
detaBe.

Asimismo para el caso de piezas o partes te'"1llfnadas ten
drá que especificar número de referencia. marcas, etc., que
identifiauen plenamente la pieza. '

Cuartó -Se mantiEmen los restant~s extremos de' la Orden
ministerial de 20 de marzo de 1982 (",Boletín Oficial del Ec;tado
del 27) v posterior JIlodiflcac1ón en Orden ministerial de 2~ de
marzo de 1983 (.Boletín Oficial del Estado.. de 2 de mayo),
que ahora se modifica.

Lo que comunico a V. J. para su conoci'miento Y' efectos.
Dios -'tuarde a V. I. muchos años.
Madrid. 22 de tuUo de 1983.-P. D .. el Oirectar general de

Exportación. Apolonio Ruiz Ligero.

Ilmo. Sr, Director general de Exportación.

24241 ORDEN de 22 de julio dB- 1983 pOr la. que se au
toriza o la firmo ",Aísmalibar. S. A.IO. el réqimen
de tráfico de perfeccionamiento . ctivo. para la tm·
portoct6n de, diversas matericu prinuu y la expor·
tación' de manufacturas de vitrodur. vitrotex y vi
tropol y embalaje. de polfestireno. .

nmo Sr.: Cumplidos- lOs trámitr.Js reglamentarios en el ex
pediente promovido por la Empresa ",Aismalibar, S. A.IO. soli
citando el régimen de tráfico de perfeccionamiento activo para
la importación de diversas materias primas y la exportación
de manufacturas de vftrodur, vitr1)tex y vitropol y embalajes
je poliestireno.

Este Ministerio. de acuerdo a 10 informado y propuesto por
la Dirección General de Exportación. ha resuelto:

Prfmero.-Se autoriza el régimen 'de trl\tico de.. perfecdo
namientp activo a la f'lrIlla ",Aismallbar. S. A.... con domicilio
en carretera Ripollet. 1, Monteada (Barcelona). y Número de
Identificación Fiscal A-oB-03153-6.

Segundo.-Las mercanclás de im¡>ortación serl\n las siguientes:

1. Tejido de fibra de vidrio. P. E. 70.20 7~, con las siguien-
tes designaciones comerciales:

1.1 STYLE-7628.
1.2 STYLE-0910.
l.3 STYLE-7637.
1.4 STYLE-0912.

2. Melamina base: triaminotriacina pura en cristales blan
;05. P. E. 29.35.92.

3. Formol al 37 por 100 de fonnaldehldo líquido, en solu
ción acuosa. P. E. 29.11.12.
.~. Matt de vIdrio textll con·tlnua. mon:;lflJeres ES~15·150. po

SICIón estadfstica 70.20,80.

5.. Resina de po1t6ster no saturado. ortoftAlica. 810 disol
vente. con un porcentaje de estireno del Ti. ~or 100 al 35 por
too, P. E. 39.01.54 3. .

6. Poliestireno antichoque en granza. con una composición
del 95 por 100 ± 2 por 100 de estireno monómero y del 5
por 100 ± 2- por 100 de butadieno.' P. E. 39.02.322, de los siguien
:es colores:

6,1 Azul
6.2 Incoloro.

Tercero.-Los productos de e~portaci.ón serán los siguientes:

(J Placas. tubos y piezas de.Vitrodur... estratificado. for-
mado por tejidos de vidrio como soporte y resina de tipo me
lamina como aglutinante (con una composición del 52 por 100
± 2 por 100 de fibra de vidrio y 48 por 100 t :1 -¡;,or 100 de resina
de melamina formaldehido) ~

U. Placas, hojas y tiras, P. E. 39.01.35.
LII. Tubos y piezas, P. E. 39.01.38.

III Placas, tubos y piezas de .Vitrotex-, estratificado. for
mado por tejido de vidrio como soporte y resina de tipo fe
nólica como aglutinante. con un .contenido del 57 por l00± 2
por 100 de .fibra Q.e vidrio

IU Placas. hojas y tiras, P. E. 3901.16.
n.n. Tubos y piezas, P. E. 39.01.18

un Matt de vidrio aglomerado con resina de tipo poliés
ter .Vitropol... en placas. piezas, tubos y. barras. con la si
gu~ente composición 31 por 100 ±' 2 por 100 de matt de vidriO
y 42 por 100 ± 2 por too de resina de poliéster. P E. 39.01.56.3.

IV) Embalajes de poliestireno en forma de bandejas al·
veolares para contener frutas. fabricadas a partir de poliesti-
reno en granza. P. E. 39.OT.63. -

Cuarto.-A efectos contables se establece' lo siguiente:

a) Por cada 100 kilogramos de manufacturas que se ex
porten. se podrán importar con franquicia arancelaria. o se
datarán en cuenta de admisión temporal. o se devolverán los
derechos arancelarios. según el sigtem:i a que se acoja el in
teresado, las siguientes cantidades de mercancfas:

En- la exportación del producto 1:

- 85.90 kilogramos de la. mercancía 1,1 ó 1.2 ó 1.3 ó lA.
- 27.00 kilogramos de la mercancía 2.
- 36.'~,,; kilogramos de la merCancía 3.

D~ dichas cantidades se considerarán 'merM't .. el 21,66 por 100
para el tejiao de vidrio. el 23,66 por lOOHra la melamina y
el 37 por 100 para el formol.

En la exportación del producto I1:

- Et7,1O kilogramos de la mercancía 1.1 ó 1.2 ó' 1.3 ó 1.4.

En la expcI1ación del producto lII:

- 41.30 kilogramos de la mercancía 4.
- 50,48 kilogramos de la rn'3rcancta 5.

No exist.en menna~nl subproductos en las mer~anclas su~

jetas a tráfico para~ la ehlboración de los productos II y IIl.
En la exportación del producto IV:

- 102,().4 kilogramos de la mercancía 6.1 ó 6.2.

Se consIderan mermas el 2 por 100.1

bl El interesado queda obligado a declarar en la documen
tación aduanera de exportación y en la correspondiente hoja de
detalle. por cada producto exportado las composiciones de las
materias primas empleadas, determinantes del beneficio fiscal,
asi como calidades, tipos (acabados. colo~f"3. especificaciones
particulares. formas de 'presentación), dimensiones y demás
características que las· identifiquen y distingan de otras simi
lares y que en cualquier caso, deberán coincidir respectivamen
te, con las mercanctas ,previamente ímportadas o que en su
compensación se importen ,posteriormente, a fin de qua la Adua
na. habida cuenta de tal declaración y de las comprobaciones
que estime conveniente realizar. entre eUas la extracción de
muestras para su revisión O análisis por el Laboratori9 Central
de Aduanas. pueda autorizar la correspondiente hora de de-
~~. .

Quinto.-Se otorga esta autorización por un periodo de dos
años, a partir de la focha. de su publicación en el _Boletín
Qne1al del Estado-. debiendo el interesado, en su caso. solici
tar la prórroga con tres meses ~e antelaci\Jn a su caducidad
'f adjuntando la. óocumentación exigida por la Orden del Mi~
nisterio de Comercio de 24 de febrero de 1978. >

Sexto.-Los paises de origen de la mercancla a importar
Berán todos aquellos con 108 que Espatla mantiene relaciones
comerciales normales Los paises de destino de' las exporta
ciones serán aquellos con los que Espada 'mantiene asimismo
relaciones comerciales normales o su mon&1a de pago sea con
vertible. pudiendo la Dirección GeneráJ. de Exportación. si lo
estima oportuno, autorizar exportaciones a los demAs paises.,


